
Corrección de errores de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el 

comercio electrónico) 

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 178 de 17 de julio de 2000) 

En la página 10, en el artículo 4, apartado 1:

donde dice: «1. Los Estados miembros dispondrán que el acceso a la actividad de prestador de servicios de la 
sociedad de la información no pueda someterse a autorización previa ni a ningún otro 
requisito con efectos equivalentes.»,

debe decir: «1. Los Estados miembros garantizarán que el acceso a la actividad de prestador de servicios de la 
sociedad de la información y el ejercicio de esta actividad no puedan someterse a autorización 
previa ni a ningún otro requisito con efectos equivalentes.».
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